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I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 100 DE 2022 CÁMARA,  

140 DE 2023 SENADO   

por medio de la cual se institucionaliza el día sin IVA como política de Estado para proteger el poder 
adquisitivo de los hogares y estimular la economía colombiana, y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2022 CÁMARA, 
345 DE 2023 SENADO

por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y emocionales, en la educación básica  
y media, y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 345 DE 2023 
SENADO – 148 DE 2022 CÁMARA 

 “POR LA CUAL SE FORTALECE LA EDUCACIÓN EN HABILIDADES 
SOCIALES Y EMOCIONALES, EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Bogotá D.C., junio de 2024 
 
Honorables congresistas  
IVÁN LEONIDAS NAME  
Presidente Senado de la República 
ANDRES DAVID CALLE  
Presidente Cámara de Representantes   
Ciudad  
 
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 148/2022 (Cámara) y 
345/ 2023 (Senado) “Por la cual se fortalece la educación en habilidades sociales y 
emocionales, en la educación básica y media, y se dictan otras disposiciones” 
 
Respetados Presidentes:  
 
De acuerdo con las designaciones realizadas por ustedes, y de conformidad con 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las plenarias de Senado 
y de la Cámara de Representantes, para continuar con el trámite correspondiente, 
el texto conciliado del Proyecto de Ley de la referencia, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos aprobados en Sesión Plenaria de la 
Cámara y la Sesión Plenaria del Senado, como se observa en el siguiente cuadro: 
 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO TEXTO QUE SE ACOGE 

 
“Por la cual se adicionan el 

numeral 4 del artículo 
23 y el artículo 25 de la Ley 115 de 

1994, ampliando 
los contenidos en formación en 

convivencia y 
habilidades sociales, en la 

“Por la cual se fortalece la 
educación en habilidades 

sociales y emocionales, en la 
educación básica y media, y se 

dictan otras disposiciones” 

 

Se acoge el texto de Senado 

educación básica y 
media, y se dictan otras 

disposiciones” 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto modificar los 
artículos 23 y 25 de la Ley 115 de 
1994, incluyendo contenidos en 
convivencia escolar, familiar y 
habilidades sociales, con la 
finalidad de prevenir en los niños, 
niñas y adolescentes la violencia 
juvenil, la comisión de infracciones, 
la violencia intrafamiliar, la 
violencia de género, el matoneo o 
acoso escolar y la prevención 
desde una perspectiva de salud 
pública de Consumo de Sustancias 
Psicoactivas (SPA). 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
fortalecer la formación en 
convivencia escolar en el marco 
de las habilidades sociales y 
emocionales con la finalidad de 
prevenir que los niños, niñas y 
adolescentes se involucren en 
situaciones que ponen en riesgo 
su vida, en el marco de la Ruta 
de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. 
 

Se acoge el texto de Senado 

Artículo 2°. Definiciones. Para los 
efectos de la presente ley se 
entenderán como tales, las 
siguientes definiciones:  
 
a. Convivencia: Implica la acción 
de convivir con otro u otros, 
vinculado a la coexistencia pacífica 
y armoniosa de grupos humanos 
en un mismo espacio o en 
sociedad, por medio del 
entendimiento de la existencia del 
otro.  
 
b. Convivencia Escolar: Es la 
construcción de relaciones entre 
las personas que constituyen la 
comunidad académica, realizada 
desde el respeto, la aceptación de 
las diferencias y de las opiniones 
de todos en un plano de igualdad.  
 
c. Habilidades Sociales: Conjunto 

Artículo 2º. Abordaje 
pedagógico de situaciones de 
riesgo para la vida de niñas, 
niños y adolescentes en el 
marco de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia 
Escolar. Los establecimientos 
educativos del país en el marco 
de su autonomía curricular y de 
acuerdo con los referentes y 
lineamientos técnicos 
nacionales vigentes, para la 
educación ciudadana y 
socioemocional expedidos por 
el Ministerio de Educación 
Nacional deberán incluir en su 
proyecto educativo institucional 
(PEI), estrategias pedagógicas 
que prevengan situaciones de 
riesgo derivadas del consumo 
de sustancias psicoactivas, de la 
conducta suicida y los peligros 
en entornos digitales como los 

Se acoge el texto de Senado 


